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v SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA )
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION CENTRO DE DOCUMENTACION Y ANALISIS, ARCHIVOS Y COMPILACION DE LEYES

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION

%2025, Ano de la Mujer Indigena”

Sintesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México

No. de ediciéon: 1724 — Ciudad de México, lunes 27 de octubre de 2025

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Ley de Vivienda para la Ciudad de
México.

Datos de localizacion en la versiéon impresa: Pagina 5.
Decreto por el que se reforma el articulo 4 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México.

El presente Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su publicacion en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México.

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Ley de la Institucion Descentralizada
de Servicio Publico "Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México”.
(denominacién y modificacién)

Datos de localizacion en la versiéon impresa: Pagina 6.

Decreto por el que se reforma la denominacién de la Ley de la Institucion
Descentralizada de Servicio Publico "Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito
Federal", para quedar como Ley de la Institucion Descentralizada de Servicio Publico
"Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México", asi como los articulos 1°;
2° primer parrafo e incisos a) y c); 3°, 4° 5° parrafo primero, incisos a) y €) y parrafo
segundo; 6° 7°incisos j) y I); 10; 11; 12 y 14 de la Ley de la Institucion Descentralizada de
Servicio Publico "Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal".

El presente Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su publicacion en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México.

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, toda referencia contenida en otras
disposiciones normativas, reglamentarias, administrativas o instrumentos juridicos
aplicables, a la “Ley de la Institucion Descentralizada de Servicio Publico Servicio de
Transportes Eléctricos del Distrito Federal”, se entendera hecha a la “Ley de la Institucion
Descentralizada de Servicio Publico Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de
México”.


https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35663/GOCDMX%2027102025.pdf
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Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Ley de Educacion de la Ciudad de

México.
Datos de localizacién en la versiéon impresa: Pagina 9
Decreto por el que se adiciona la fraccion | Bis al articulo 2 de la Ley de Educacion de la

Ciudad de México.
El presente Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su publicacion en la Gaceta Oficial

de la Ciudad de México



